
Proceso de Sucesión No. 2016-00038-00 
Causante: Cecilia Yaneth Luna Flórez 

A.S. 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
En escrito que antecede la DIAN informa: 

 
 
Lo cual se pone de presente a las partes para lo que estimen pertinente; sin embargo, 
se les informa que la secretaria del juzgado ya allego nuevamente los documentos 
solicitados por la entidad el día 23 de enero del presente año; con copia al apoderado 
del señor Oscar Francisco Lagos Luna, en su calidad de representante de la sucesión 
intestada de la referencia ante la DIAN. 
 
 
Finalmente; el doctor JAIME RAFAEL GALVIS VÁSQUEZ en su calidad de apoderado 
de la señora Claudia Yolanda Lagos Luna, solicita el link del expediente a lo cual se 
accederá. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
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